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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

S S . M U . el Rapry la  R eina  R eg en te  (Q . D . O .)  
y  A u g u sta  R ea l F a m ilia  con tin úan  en  San Se

bastián  s k i  novedad  en su im portante sa la d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: .Habiendo regresado á esta Corte D. De

metrio Alonso Castrillo, Subsecretario de este Ministe
rio, el R e t  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha teñid© 4  bien disponer que vuelva & 
encargarse de dicha Subsecretaría y  cese V . I. en el 
descacho de los asuntos correspondientes á la misma, 
que interinamente le fué <eonfi&do por Real orden'de 34 
de Agosto tltimo; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia que ha demostrado V. I. en el dtisempeño de 
su cometido.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Septiembre de 189d.

GONZAL EZ.

Sr. D. losé María Jímeno de Lerma, Director . general 
de Administración.

MINISTERIO D E FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Yacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago la cátedra de Derecho mercan i- 
til de España y de las principales naciones de Europa j T 
América, y correspondiendo su provisión al tumo de 
oposición; S. M. el R u y  (Q. D. G.), y en su  nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se anuncie al expresado tumo con arreglo á la legisla
ción vigente.

De Real orden lo Sigo á V. L para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.

A V ISO A  LOS N A V E G A N T E S
NÚMfisso 25.

Gru/po 25.—2*° semestre de 1893.—24 de Agosto*
En eusmto se reciba á bordo este aviso, deberán corregís»» 

íoa planos, cartas y derroteros correspondiente».

La» demoras son verdaderas, y las relativas á la visifeiil* 
de las lmces están dadas desde el mar.>

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOETE

Inglaterra (cesta W .)

B ocas  a n e g a d a s  en  l a  b a h ía  de  Carn arvo n  

{Notice toMariners, núm. 359. London, 1893.)

Num. 151.—Según comunica el Capitán ¥  F, Maxwell, 
encargado del servicio hidrográfico de la costa W, dei Ingla
terra, se encuentran en la costa N. de la bahía de Carnarvon 
las rocas anegadas siguientes:

1.° Tres rocas que ocupan una pequeña superficie situa
das á 2,5 cables al S. 44° W. de la valiza de los arrecifes 
Bhoscolyn y cuyo fondo menor es de 1,8 metros.

Posición: 53° 14' N. por Io 35' 49" E.
2.° Una roca cubierta con 2,7 metros de agua situada á 8 

cables al S. 66° 30' W. de Ynys Oros.
Posición: 35° 13' 10" N. por Io 39' 34" E.

Carta núm. 233 de la sección II.

Inglaterra (Costa §.)

R oca  a n e g a d a  e n  l a  b a n d a  E. del  c a n a l  E., e n  e l  S cünd 

DE P l YMOUTH

(Notice to Marinen, núm. 383. London, 1893.)

Núm. 159.—En la banda E. del canal del E. de Sound de 
Plymouth y cerca del límite de los fondos de 5,3 metros, existe 
una roca cubierta con 2,4 metros en bajamar de aguas vivas, 
situada al S. 32° W. de la valiza Bovisand Cottages al N. 5° 
W . de la valiza de Shagstone y al S. 46° E. de la valiza del 
rompeolas.

Carta núm. 220 de la sección II.

Mspaña (Costa SW¿)

L e v a n ta m ie n to  d e  l a  a lm a d r a b a  denom inada  

B a r b a t e

. N5m-1 * * .—Según comunica el Ayudante de Marina del 
distrito marítimo de Barbate, el 20 del presente mes quedó 

, levantada de su emplazamiento la almadraba denominada de 
«■ Barbate».

iluÉa mám. 105 A. de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

^Estrecho de CUhraltar.

E x TENSIÓ'N DEL NUEVO DIQUE DEL PUERTO DE GrlBRAiTAR

(Notice to Marinen, núm. 369. London, 1893.)

Núm. 154.—Han empezado los trabajos que tienen por 
objeto prolongar el dique nuevo de Gibraltar. Los buques no 
deberán doblar su extremidad exterior á distancia menor de 
150 metros/

El mencionad» dique se prolongará 110 metros en su ac
tual dirección. .f

Carta núm. 262 de la sección III.

Franela.

' Mu e lle  en  c o n stru c ció n  e n  l a  e n tr a d a  d el  goleo 
d e  S a in t -T ropes

(A. a. N., núm. 117/695. Parir, 1893.)

Núm. 155 .—En la costa S. de la entrada dei puerto de 
Saint-Tropes se está construyendo un muelle que parte de la 
punta del terraplén del astillero en construcción. La direc
ción de dicho muelle será perpendicular al dique ■ PortaléB» 
y tendrá una longitud de 48 metros.

Carta núm. 237 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

B ajos  en  el  goleo  d e  A ncud  

(Noticias hidrográficas números 20/85 y 21/86. Santiago, 1893.

Núm. 15©.—-Según comunica el Comandante del buque 
hidrógrafo chileno Pikomayo, existen en él golfo de Ancud 
los peligros siguientes;

1.° Un bajo denominado Cacahué, de forma casi circular, 
con 120 metros de diámetro y sobre el cual el menor fondo 
encontrado en aguas vivas fuá de 3,5 metros. Dicho bajo se 
encuentra situado en medio del canal de la entrada S. del 
estrecho de Cacahué. Según los prácticos de la localidad 
todos los buques deben pasar por el S. de tal peligre.

Posición: 42° 9' 30' N. por 67° 11' 11» W.
 ̂2.° Una roca á flor de agua en bajamares de aguas vivas, 

situada al S. 7o W. de la punta Chulao, al N. 72° 30' W. de 
la punta Chumelina, y al N. 37° 30' E. de la punta W. de la 
isla Chulín.

Posición: 42® 26' S. por 66° 41' 41" W .

Carta núm. 246 de la sección VIL

NO EXISTENCIA ‘DEL SEMÁFORO DE LA PUNTA FUERTE VlEÍO 
(BAHÍA d e  L o t a )

(A. a. N., núm. 117/698. París, 1893.)

Núm. 157 —Según comunica el Capitán de navio M. Cou« 
rrejolles, Comandante de la división naval francesa en el Pa
cífico, no existe el semáforo de la punta Fuerte Viejo.

Código internacional de señaleB, parte III.

MAR DE CHINA 

China.

E x is t e n c ia  d e  bajos  en  la s  pr o x im id a d e s  d e  H o n g -K ong  

(Notice to Mariners, núm. 376, London,l89'S.)

Núm. 15».—Existe en las proximidades del S. de Hong- 
Kong los bajos siguientes:

1»° Un manchón de rocas cubierto con 11 metros de agua
situado al S. de la península Tytan al S. 23° 30' W. de la 
extremidad E, de dicha península, á 10,5 cables de distancia 
y al N. 72» W. de Castle Rock.

Posición aproximada: 22*11' N. por 120® 25' 84" Wi
2.° Otro manchón de roeas con 11 metros de agua situa

da á 1,5 cables al S. 21° 30' É. del manchón precedente»

Carta núm. 33 A de la seeción V.

Él Jefe, Luis Pastob t Landero.
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M IN IST ER IO  D E M A R IN A — DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios dé las PROVINCIAS VASCONGADAS, correspondientes al año de 1894.

POSICION GEOGRAFICA DE VITORIA 

Latitud.......................... * 42° 51' 0" N.
Longitud......................... 0 M 4 * 13 s ,o al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras 27. jf ., que están á lá cabeza de las columnas en que se dan las horas de lós ortos y ocasos del Sol, son respectivamente Iniciales de lág voces horas, minutos.

.y*.
HORAS DÉ TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VITORIA EN EL AÑO Í894

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

•••
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|

Ortos. Ocasos
&

Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos 1M Ortos.: Ocasos
O
H Ortos. Ocasos jf Ortos. Ocaso»

U
f Ortos. Ocaso» í Ortos. Ocuos 1 Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos

ü
M Ortos. Ocasos jf Ortos. Ocasos

1
2
3
4
56
7
8 8

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
31 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

H. M.

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 80 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

H. M.

4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 58 
4 59 
4 0 
4 1 
4 3 
4 4
4 5
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.

7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7a 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38

H. M.

5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38. 
5 39 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

H. M.
5 49 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56

H. M.

6 26 
6 27 
6 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24

H. M.

7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24

H. M.

7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7'41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7,43 
7 43 
7 43

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

4 24 
4 25 
4 25 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

H. M.

7 43 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 

<iL9 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

H. M.

4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2
5 3
6 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23

H. M.

7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 56

H. M.

6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

H. M.

5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17, 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10

H. M.

4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31

H. M.

4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
428 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
436

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EN EL ANO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 57 minutos de la madrugada en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 59 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 3 y un minuto de la tarde en Leo.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 40 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 35 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 32 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 20. Luna llena á las 2 y 6.minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 18 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 8 minutos de la tarde en Piscis.
Día 14. Cuarto creciente á las 6 y 18 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 21. Luna llena á la 2 y un minuto de la tarde en Libra.
Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

ABRIL
Día 6. Luna nueva á las 3 y 49 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 12. Cuarto creciente á las 12 y 22 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna llena á las 2 y 51 minutos de la madrugada en

Escorpio.
Día 28. Cuarto menguante á las 3 y 10 minutos de la mañana 

en Acuario.

MATO

Día 5. Luna nueva á las 2 y 31 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 11 minutos de la mañana 
en Leo .

Día 19. Luna llena á las 4 y 32 minutos de la tardé en Es
corpio.

Día 27. Cuarto menguante á las 7 y 54 minutos de la tarde 
en Piscis.

JUNIO

Día 3, Luna nueva á las 10 y 46 minutos de la noche en Gé
minis.

Día 10. Cuarto creciente ála una y 4 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 18. Luna llena á las 6 y 56 minutos de la mañana en
Sagitario.

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 52 minutos de la maña
na en Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 35 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 5 minutos de la noche en 

Libra.
Día 17. Luna llena á las 9 y 52 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche 

en Tauro.

AGOSTO
Día 1.° Luna nueva á las 12 y 14 minutos del día en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 55 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena a la una y 6 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 29 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 54 minutos de la noche en 

Virgo.

SEPTIEMBRE
Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 52 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 15. Luna llena á las 4 y 11 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 22 minutos del día en 

Géminis.
Día 29. Luna hueva á las 5 y 33 minutos de la mañana en 

Libra.
OCTUBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 51 minutos de lá noche en 
Capricornio.

Día 14. Luna llena á las 6 y 30 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 45 minutos de la noche 
■ en Cáncer.

Día 28. Luna nueva á las 5 y 47 minutoB de la noche en 
Escorpio.

NOVIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 3 y 5 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 13. Luna llena á las 7 y 39 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la ma

drugada en Leo.
Día 27. Luna nueva á las 8 y 44 minutos de la mañana en 

Sagitario.

DICIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 5 minutos del día en 

Piscis.
Día 12. Luna llena á las 7 y 35 minutos de la noche en Gé

minis.
Día 19. Cuarto menguante á las 11 y 5 minutos dé la maña

na en Virgo.
Día 27. Luna nueva á las 2 y 9 minutos de la madrugada 

en Capricornio.

ENTRADA DEL BOL EN L0S SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 dé Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 48 minutos do 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10 y 46 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 16 minutos do la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 47 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOI. Y  DE LUNA
M a r z o  21

Eclipsé parcial de Luná. taí?méZ* en Vitoria.
Principio del eclipse á la una y 15 minutos de la tardé;
Médió dél eclipse á las 2 y 10 minutos de la tarde.
Fin deT eclipsé á las 3 y 5 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte dé la 

Aihiricá Septentrional, en casi toda él Asia, en lá Australia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gtah 
parte del Océano Pacífico, en parte del Indico y de los Mares 
Polares. ; s.

El ñu de este eclipsé será visible én hná pequeña parte de 
Europa, Africa y de la América Septentrional, en el Asia, en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares. . r;

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luhá  ̂
contada desde la parte austral del limbo 0‘243: tomando como 
unidad el diámetro de la Ltuiá^

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista Io de su vértiee 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta , que dista 59® de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

A bril 5

Eclipse total de Sol, invieiblé en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 34/ al 
E, de San Femando y latitud 6o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
60° 0' al E. de San Fernando y latitnd 6Q 50' N*
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El elipse central á medio día sucede él 16 hora», 2 minu

tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
47° 22' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
15F 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico,

S ep tie m b r e  15
Eclipse parcial de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 3 y 26 minutos de la mañana.

Medio del eclipse á las 4 y 21 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 16 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte 
del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Amé ricas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,220, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boréal del limbo de ésta (visión directa).

EL último contacto de la sombra con Ja Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

S e p tie m b r e  28
Eclipse total de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra á 14 .horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que Jo ve se halla en la longitud de 49° 3* al 
E. de San Veraando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Feman
do, y el pripaer lugar que lo ve se halla en la longitud de 32? 
52' al E. de, San Fernando y latitud Io 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud le  92° 13' al E. de San Fernando y latitud 
34° 13' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán* 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168° 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 1' al 
E. de San Fernando y latitud 46° 23' S.

Este eclipse será visible én parte de Asia, de Africa, de la 
:Australia, éh una pequeña parte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polár Antártico.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SECCION DE SANIDAD^
Relación de h e inhumaciones, clasificadas, pm sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 5 de Septiembre 1893.

i » Año» e&AsincAcióB causa ü ! Años CZABinCACIÓB CAUB0
?§ «*S©8 de edad 881400 ¡fe.. .de Ja enfermedad* 4 lugar del fenecimiento. oses» vacíos*' s§

i » '
SBSOSj de edad BOTADO de la enfermedad. 6 Ingar del Mlocimienta. 0BSBRVAC10ES8

i Varón. . . 2 P... . . . . .
t- ; *
Viruela Ave María. 47... ••••••••. y • 18 Hembra* - 1 P ........... Tabes mesentérica. Corredera Bajá, 13. ••••.. 0

2
▼ Vr<U 4> a •

Idem.. •. • 3 p*l ***/.;* Tabes mesentérica.
*JL V V .AIJtMílACV̂ • •••••••••
Bravo Murillo, 5 6 ...... .. > 19 Idem • 5 P.. . . . . . . Laringotraquitis;. Callejón del Alamillo, 1.. y

3 Idem...... 1 m. p . . . . . . . . TdoTUf, - - - . . .  -. t . - López de Hoyos, 3 . . . . . . . y’ 20 Idem..... 41 Soltera *. Insuficiencia mitral Hospital Provincial... . . . »
4 Idem .... 26 . . . . . . . . . Tuberculosis... Colmenares, 9 . . . . ........... I 21 Idem*.»»» 5 P....... Bronquitis......... . Puerta de Moros, 4......... *
i Idem.... . . 24 CaB&íó... Tisis* laríngea... . . Espíritu Santo, 1 5 ....... > 22 Idem..... 64 Casada.. •Pneum onía;...... Espíritu Santo, 28.......... 1
i Idem___ 2 P.. . . . . . . Gan &rena en la boca Sombrerería, 7v ••••.••. y 23 Idem»• 0 * 65 Idem..;.. Idem. . . . . . . . . . . . Don Martín, 1 9 . . . . . . . . .  • y
1 Idém .... 65 Casado...

V S J> vJUI* UJU JLMi vvvM»
Endocarditis...... Colmenares, 9. ,. . . . . . . . . » '■ , . 24 Idem..... 1 P............ Enteritis.. . . . . . . . . Carlos Latorré, 2 . . . . . .  . y

8 Idem .... 50 Idem..... Asistoha.. . . . . . . . . Hospital provincial.. . .  *. ■ * 25 Idem.. a * 19 Casada.. Metroperitonitis... Provisiones, 8. . . ............ y
9 Idem.. . . 66 Soltero.... Bronquitis........ - 4. . . . . . . . . . . . . . . K : i M Idem...*» 64 Viuda. . . R e b 1 andecímiento

10 Idem.... * 69 Casado.. Catarro pulmonar. Atocha,1 1 5 . . . . . . . . . . . . . > ; cerebral............ Hospital Provincial......... y
11 láñm__ _ „ 64 ídem ' Enfisema pulmonar Ferrocarril, 7. y 27 Idem. •« i 8m. p......... A trepsia. »•••••... Peñón, 41........................ y
13

a. « e o
Idem 42 THftir) .  . . Círroaisr’ b ftiYática Alrtalft . . . . . . . . . . . . . y 28 Xdeiñ.. •.« 16 d. p........ Idem..................... Inclusa. y

18 Idem .... Feto.,
AvivJ JLI.ee • * • wu A vQJiP JULvL/,8%U-LvCvi m

TiCiano, 27. ......... ........... y 29 Idem.. • *\ 7 m. P ...••••• Idem...... .............. Idem.............. . y
14

• e e e e e e e e e e e e e e » • # 

# e e e e i 0 • • t # # i • • t • • Rivera de Curtidores, 14. y 30 Idetáu*.* 85 Viuda. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . Olivar, 25........................ y
15 fíembra»¡> *Í9 Soltera.. Viruela.. . . . . . .  ¿ Hospital Provincial. • • . .  • - y 31 Idem... • . Feto.. Bastero, 18........ . y
18 9m.

K/V/A V V i U  .  .
P .. , ....... Idem Paseo de Santa María de 32 Idem.... • Magallanes, 5.. .............. y_ .

la Cabeza, 45........ . y 33 Idem Echesrarav. 4 .. . . .  ........... y
17 Idem 36 Casada „ Tuberculosis.. .  .. Encomienda, 17. •••••••. y . 34 Idem. • .<>* Fomento, 29. ywaoauvi . o

Varones. Hembras. TOTAL

’ - ■ Firuehu .. • • • • • • • • • • • ! * ■ ,  2 . 3
Tu|Írc0<M»i8....................... 4 2 \ 6
Otras infecciosas...................................................... ........... 1 > 1

í  Circulatorio*................................................................' 2 1 3
g  1 Respiratorio............... ................................. ............... . 3 4 7
f  I Gástrico..................................................... . . . . < ........  1 I 2
¡2 ¡ Génito-urinario...,....... .............. ................................  > 1 1
^  ¿ Cerebro-espinal.......................... . . .............................. > 4 4
? Locomotor..................................... ...............................  y % y
Bamás enfermedades.............................................................  2 5 7

Total de inhumaciones.............. ................... 14 20 34
iiirimiiii—inmnn ion s&smmamtmmimm gi«w»i"»niimniM >iwi

4adrid 6 de Septiembre de 18§jp.=El Subsecretario interino, J. M. J. de Lerma.

Relación de las inhumaciones? clasificadas por seseo, edad, estado y enfermedades, verificadas en ¡os cemnleriosdc esta capital elMaQde Septiembre de 1893.
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8U32t08 Años 
de edad BfTADO

ClASiriCACIÓ* 
do la enfermedad. é lngw del Mleclmiento.

0BSJBLVAC10SS1Í

Idem,.^,
35 Soltero • • 

P ... . . . . .
Tuberculosis... „ . San Vicente, 5 8 . . . . . . . . . y 16 Varón... 68 Casado« Senectud.. Castillejos, 1..................

Travésía de Fúcar, 2 7 ...
y

2 5 Laringitis.............
Broun uitia.. . . . . . . .

Ribera de Curtidores, 11. y 17 Idem... 22 Soltero.. Heridas (1)......... Judicial.y3 Idem... • n 1 P . . . . . . . . Cuervo, 8 . . . . . . . . . . . . . . . y L8 Idem.... . Feto.. Plaza dé la Cebada, 16,..
4 4 P é .. . . . . . Catarro (1)............

Enterocolitis.. . . .
Mediodía Grande, 16.......
Hospital Provincial • • •. •

y - 19 Hembra.. 
Idem.....

6 P .;. . . . . Viruela................. San Carlos, 6 ...............
Santiago el Verde, 6 ....
Toledo, 116............ .
Guttenbefg, 3.................
Ercüla, 11..................... .
Olivar, 32........................
Méndez Alvaro, 15 dupli

cado. .. .•»..*
Hortaleza, 146.................
Palencia, 4 . . . . . . . . . . . . . .
Luis Cabrera, 1 8 ... . . . . . .
Tribulete. 3 . . . . . .  • ••••

y
5 Idemr.. r - 72 Viudo. . . y 4 pü 'Y.Y.Y. I d e m . . ........... y
6 Idem..,.* 21 Soltero.. 

Casado.. • 
Viudo... 
P.*#*....
Casado.. 
P .. . . . . .«
P . . . . . . . .
Pe ,. . . . . .  .
P . . . . . . . .
P............

Hernia (1).............
Peritonitis............
Derrame seroso..., 
Idem...
Parálisis...... . . . .
Atrepsia.. . . . . . . . .
Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . .
A n em ia .........;.
Raquitismo • • • ....

y 21 Idem.. . . 5 ....... Escarlatina.......... y
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

Idem......
Idem...,. 
Idem.... 
Idem... *'« 
Idem*..«• 
Idem..... 
Idem. •. •
Idem......
Idem.. •..

43
78
5

32 ■ 
36 d. 
18 d. 
14 d. 
20 d. 
im .

Santa María, 1 7 . . . . . . . . .
León, 3 8 . . . . . . . . . . . . . . . .
San Lorenzo, 6. , 
Jesús y María, 22... •. • •. 
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem... • . . . . . . . . . .  . «•«..
Tesoro, 13. ««..«••«.....
Oabñza 1 duDlicado. • •• •

y
y
>y
y
y
y
y
y

22
23
21
2d

26
27
28 
29

Idem...* 
Idem... •. 
Idem .... 
Idem..;..
Idem .... 
Idem .... 
Idem... •« 
Idem ....

21 
2 

i 6 
I 1 m.
i 4 m. 

1
■ 3 
Feto..

Soltera •. 
P.. . . . . . .
¡P.
Jt # !•••»••

|P..•»•••• 
P . . . . . . . .

Tuberculosis.........
Tabes(1)..... . . . .  
E nteritis ..........
Gastroenteritis.. . .
Meningitis............
Atrepsia...............
Fiebre (1)..............

y
y
y
y

*  ̂y
a-
>
y

í! ¥

/ • V  , JS^amxixxxwDem
Varones, Hembra** totas.

Viruela......................................... ....................................... > 2 2
Tubereuloái».. . . . . . . . . . i . . .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 3
Otras infeiisíosas.......... ....................................... ................. > 1 1

í Circulatorio.......... ...................................................... . > > »
Respiratorio................... ......... ....................................  3 > 3

a 1 G á s t r i c o . * *•• 3 2 5
S I Gemto urinario.................................. •. • • . . . . . .  .........  y . y y 1 .
^  1 Cerebrq-espinal.................................. ..........................  6 2 8

l Locomotor........................ » » y
Demás euferjmcdades. . . *  5 1  6

jTotál 18 16 28

Madrid 7 de Septiembre de 1893.a=El Subsecretario interino, J. M. da Lerma.
(1) fin el parte no hay más determinación.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 252 9 Septiembre 1893 963
Dirección general de Instrucción pública.

Se h< ^nte en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad r$ ► lago la cátedra de Derecho mercantil de España 
y de ¡a** vr pales naciones de Europa y América, dotada 
con & < c* i n ial de 8 500 pesetas, la cual ha de proveerse
Í)or opori* arreglo á lo dispuesto en el art. 526 de la
ey di 9 c¡* " - ptiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 

en Madrio o*. la forma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de ¡ *'7,* y ley de 1.° de Mayo de 1878.

Para s&v. j ¿ mi ti do á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Derecho ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección
f eneral de Instrucción pública en el improrrogable término 

e tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 29 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Eduar
do Vineenti.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO d e  in d u s t r ia  y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de patentes de invención y certificados de adición en las 
que se han introducido modificaciones de derecho, de las cuales 
se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).
9.417. Por escritura otorgada en esta Corte ante el Nota

rio D. José Montaut y Trigueros en 6 de Febrero de 1893, 
D. José del Pino y Cuenca, como Gerente y Director de la 
Sociedad constituida para explotar la industria consistente 
en gasear las aguas minerales naturales y preparar las oxi
genadas artificiales, vende á D. Francisco de Paula Quiles y 
Rodrigos el derecho de explotar en sólo la ciudad de Lina
res (Jaén) el certificado de adición á la patente núm. 8.615, 
por aplicar el procedimiento patentado á las aguas carbónicas 
y refrescos de limón, naranja, zarzaparrilla y grosella.

10.754, Por instrumento público otorgado en Barcelona 
ante ei Notario D. Jaime Alegret y Vidal en 20 de Marzo 
de 1888 D. Juan Molet, dueño del certificado de adición ex
pedid* 29 de Septiembre de 1890 por modificaciones in
troducidas en el objeto de la patente de 10 de Agosto de 1887 
por una nueva caja para fósforos, llamada Arca de Noé, Don 
Pablo Molét y Boca y Doña María Molet y Roig forman una 
Sociedad bajo la razón social J. Molet y Sobrinos para la ex
plotación de la industria objeto de dicho certificado de adi
ción.

11822. Por escritura otorgada en Barcelona ante el Nota
rio D Manuel Crehuet y Lloréns en 13 de Enero del año ac
tual, D. Francisco Verdaguer y Quer cede á favor deD. Juan 
Campmany y Majé la mitad del derecho que te confiere la pa
tente de invención que por veinte años le fué expedida en 8 
de Mayo de 1891 por un obturador sistema Verdaguer para im
pedir el paso á la calle y á las casas del aire de las cloacas.

12.489. Por escritura otorgada en esta Oorte ante el No
tario D. José Montaut y Trigueros en 6 de Febrero ie  1893, 
D. José del Pino y Cuenca, como Gerente y Director de la 
Sociedad constituida para explotar la industria consistente 
en gasear las aguas minerales naturales y preparar los oxi
genados artificiales, vende á D. Francisco de Paula Quiles y 
Rodríguez el derecho á explotar en sólo la ciudad de Linares 
(Jaén) el certificado de adición á la patente núm. 8.615 por 
la ampliación de la misma á los refrescos de piña, frambue
sa, brea, agraz, masagran, cognac, ajenjo, cervezas flojas y 
fuertes y vinos espumosos. *

13.022. Por escritura otorgada en esta Corte ante el No
tario D. José Montant y Trigueros en 6 de Febrero de 1893, 
D. José del Pino y Cuenca, como Director Gerente de la So
ciedad constituida para explotar la industria consistente en 
gasear las aguas minerales y preparar los oxigínados artifi
ciales, vende á D. Francisco ae Paula Quiles y Rodríguez el 
derecho á explotar en sólo la ciudad de Linares (Jaén) el cer
tificado de adición á la patente núm. 8.615 por la ampliación 
de la misma á los refrescos de granada, vainilla, cidra, 
azahar , vinos no espumosos y menta.
, 13.223, Por escritura otorgada en Barcelona ante el No
tario D. Manuel Crehuet y Llorens en 13 de Enero del año 
actual, D. Francisco Verdaguer y Quer cede á favor de Don 
Juan Company y Majó la mitad del derecho que le confiere 
la patente de Invénción que por veinte años le fué expedida 
en 1. de Jumo de 1892 por un aparato denominado mingito- rio inodoro.

Madrid 29 de Julio de 1893.=E1 Jefe del Negociado, J. 
Aguirre. .

ADMINISTRACION PROVINCIAL  Estacion 
Central de Telegrafo 

Wdmmms neiUdos m & día de la feeM y deUnidosm düM 
ofieim por m memtrar é  sus destinatarios, fm tm  de donde 

f  m  nombres y dmidlim*
CENTRAL

Calatayud,-—Manuel Zalamea, Herrero.
Tarrasa.—Juan de la Vega, sin señas.
Barcelona.—Idem Id., ídem.
Talavera.—José María Sánchez, Atocha, 33, tienda. 
Sevilla.—Ana Gómez, ¡Santiago, 29, principal.
Miranda.—Marcelino Sánchez, Atocha, 33, tienda,
Melilla.—Rafael Osín, General escala reserva. ,

» Gijón.—Marqués Toca, Barquillo, 36.
Alcalá Henares.—Pedro Pineda* Cruz, 12, principal (au

sente).
Mahón.—Diego de Castro, Bailón, 13 (ausenteh 
Vigo.—Julián Hernández, Arenal, 9.

.. i
(i) Véase la Gaceta de 0 del actual.

ESTE

Gijón.—Ezequiel Careaga, Olózaga, 8.
Aranda.—Melchor Sanz, quinta Goya.

NOROESTE
Melilla.—Munita, paseo Areneros, 9.
Vivero.—Selfo, Galileo, 9, segundo.
Madrid 8 de Septiembre de 1893. =  Por el Jefe del Centro* 

Clodomiro M. Aldama.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su- 
busta el suministro del yeso, cal y cemento Portland, necesa
rios en diferentes ramos y servicios municipales hasta 30 de 
Junio de 1897, bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de esta contrata el suministro al servicio de 
las obras municipales de los materiales siguientes: yeso, cal 
común, medianamente hidráulica é hidráulica y cemento 
Portland, los cuales viene obligado el contratista a entregar
los en los puntos de obra que se le designen, ya sea dentro 
de la capital ó fuera de ella, tan sólo para los pueblos que 
lindan con el término municipal de Madrid.

2.a La duración de esta contrata será desde el día en que 
se otorgue la correspondiente escritura hasta el 30 de Junio 
de 1897.

A los treinta días del otorgamiento de la mencionada es
critura, tendrá obligación el contratista de empezar á prestar 
los servicios que se le ordenen. i

3.a El presente contrato se basará únicamente en los pre- I 
cios tipos que se detallan en el cuadro de precios, quedando 
indeterminado el gasto que en el período total dé la contrata 
ó en cada uno de los años que te misma comprende haya de 
hacerse; de suerte que el contratista no podrá elevar recia- i 
mación alguna sobre este asunto, sea el que quiera el ser vi- ! 
ció que se le pida portes diferentes faculta vi vos, queda* do 
el Excmo. Ayuntamiento en completa libertad de mandar 
realizar el que sea necesario con arreglo al desarrollo de los 
trabajos y álos créditos que para los mismos se hállen con
signados en los presupuestos ordinarios que se aprueben.

4.a Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el 
contratista como fianza para garantía del cumplimiento de 
su contrato, se calcula prudencialmente que el gasto anual 
de este suministro para las diversas dependencias municipa
les podrá elevarse á unas 20.000 pesetas.

5.a El yeso será blanco ó negro, según los casos, suave 
al tacto y exento de tierras y sustancias extrañas. Debe ser 
de cocción reciente y fraguar pronto y perfectamente después 
de amasado.

6.a La cal será grasa, de buena calidad, formará pasta 
fina con el agua; al apagarse producirá gran desprendimien
to de vapores, y una vez apagada, deberá deshacerse en pol
vo blanco, sin huesos ni sustancias inertes.

La que m  consuma en el ramo de Aguas será común de 
la Alcarria, en terrón, sin azogar, viva y sin caliches y sin 
mezcla de tierra, arena, ni ningún otro cuerpo extraño.

7.a La cal hidráulica será de primera calidad, pulveriza;̂ - 
da, conteniendo en 100 partes, 80 á 85 de cal, y de 20 á 15 de 
arcilla, respectivamente.

El Portland será de superior calidad, fresco, conservado 
en barriles cerrados, bien molido y sin mezclas de mate rias 
extrañas.

Su densidad por metro cúbico será de 1.350 á 1.450* y de
berá fraguar dentro del agua antes de dos horas.

8.a Los pedidos de cualquiera de los materiales cor apren
didos en esta contrata, serán por escrito y por tripli cado al 
contratista por los facultativos correspondientes 7/ con el 
V.° B.° del Alcalde Presidente ó del Delegado espacial, si lo 
hubiere.

Dos de los tres ejemplares los devolverá el em  tratista á 
la oficina respectiva en el acto de recibir el pedid© , firmando 
en ellos el enterado y conforme. El tercer ejempla r se remi
tirá á la Comisión que corresponda.

En cada pedido se fijará la cantidad de materi ales ú obje
tos que se necesiten, los puntos donde se ha d© verificar la 
entrega, día y hora y el plazo en que ésta se ha de verificar, 
teniendo en cuenta la entidad é importancia de 7ia misma.

9.a El reconocimiento y recepción de loe materiales se 
harán en el punto de entrega por el facultaísivo que haya 
hecho el pedido ó el empleado ó empleados el mismo de
signe, comprobándose también dichas operaciones por los se
ñores Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, 
haciéndose cargo la Administración de. toác» lo que resulte 
admisible, y desechándose en el acto 1© que no reúna las 
condiciones marcadas en este pliego, sin c onsentir en modo 
alguno que dichos materiales desschná&s se descarguen y 
depositen al pie de obra.

Para el caso de no resultar avenencia entre las partes res
pecto á las condiciones de los materiales fijados en este con
trato, se nombrará por e! Sr. Alcalde un perito tercero, á 
propuesta déla Comisión respectiva.

10. El contratista entregará los materiales por peso ó 
por unidades, según su clase, las cuales se comproba
rán en el acto de la entrega per el empleado designado al 
efecto por los respectivos facultativos, extendiéndose facturas 
por duplicado, em tes que se expresarán el punto de entrega 
y la cantidad de materiales suministrados; dichas facturas se 
suscribirán p'or el contratista y el encargado de la recepción.

11. Si el contratista no suministrara el pedido en el plazo 
marcado, e\ Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del facultativo 
que hubie-re hecho aquél, podrá imponer una multa al con
tratista, de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso, dándose 
cuente de esta providencia á la Comisión respectiva.

Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, 
el Ermmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
trato, con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 
4 'de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.

12. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la 
condición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra 
retraso un el caso de faltar el contratista, podrá adquirirse 
por administración todos tes materiales comprendidos m  
esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á cual
quier precio, abonando su importe con cargo á la fianza que 
tenga prestada el contratista como garantía del cumpli
miento de esta contrata* ,

4

13. Las multas que puedan imponerse al contratista, con 
arreglo á lo preceptuado en la condición 11, así como el im
porte del suministro que en virtud de lo dispuesto en ia 
condición anterior se adquieran por administración, se harán 
efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y caso preciso de sus bienes» 
en la forma que establece el art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

14. El contratista deberá completar la fianza siempre quo 
se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las mul
tas que se le hayan impuesto.

Si á tes diez días de haber sido requerido para que complot 
te la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el 
contrato, con tes efectos del art. 23 del citado Real decreto de 
4 de Enero de 1883, según previene el art. 33 del mismo.

15. Los materiales se abonarán ya al peso, ya por unida» 
des, según su clase.

De estos precios se deducirá la baja ó mejora en el rema
te, si la hubiere.

El precio tipo para la subasta será para cada artículo el 
que figura en el cuadro de precios adjunto que forma parte 
integrante de estas condiciones.

16 Al final de cada mes se hará por tes facultativos 
correspondientes te liquidación de los materiales facilita
dos por el contratista á cada ramo, con arreglo á tes no» 
tas de entrega á que se refiere la condición 10, y aplicando 
el precio á que haya quedado en 1a subasta* formándose una 
relación valorada de todo lo suministrado por el contratista 
dentro del mes, á cuya relación prestará su conformidad el 
contratista ó persona legalmente autorizada por el mismo» 
y con el V.° B.® del Alcalde Presidente ó del Delegado espe
cial, si lo hubiere.

17. El importe de tes materiales suministrados por el 
contratista, se le acreditarán por medio de certificaciones 
mensuales que expedirán los facultativos respectivos» con 
el V.° B 0 del Alcalde Presidente ó del Delegado, si le hubiere, 
y á cuyas certificaciones se acompañarán las relaciones valo
radas de que habla la condición anterior.

Transcurrido un mes después de hecha la liquidación 
definitiva de tes materiales entregados, se pagará al contra
tista el importe de los mismos, dando cuenta á la Comisión 
respectiva.

Pasado dicho mes empezará á contarse el plazo á que se 
refiere el art. 35 del repetido Real decreto.

18. Todos tes empleados, dependientes ú operarios del con
tratista guardarán el respeto y consideraciones debidas al 
Sr. Delegado especial, Bree. Concejales y facultativo corres
pondiente y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio les 
hicieren.

19. La baja ó mejora que S8 haga en el acto del remate» 
será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igualmente 
á todos y cada uno de tes precios tipos consignados en el cua
dro de precios, no admitiéndose ningún pliego que no esté 
redactado en esta forma.

Por tanto, en tes proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego de condiciones econó
mico administra ti as, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á 1a le
tra: si no se hiciese baja, «por los precios tipos», y si se hiciere 
con la *ebaj& de «tanto por ciento» (en letra) en todos loa 
precios tipos, desechándose en el acto toda proposición que 
no esté redactada exactamente en esta forma.

20. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas con
diciones, regirán también las económico-administrativas que 
se dicten para esta contrata.

21. Esta contrata deberá regirse por las disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

22. Será de cuenta del contratista el abono de tes canti
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por los dere
chos de introducción de los materiales, establecidos por el 
E x c m o . Ayuntamiento; advirtiendo que en el caso de que 
pudiera modificarse ó suprimirse este arbitrio municipal, so 
tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó dismi
nuyéndose tes precios en te cantidad que corresponda por este 
concepto.

También serán de cuenta del contratista todos tes gasto®; 
de escrituras, copias y demás que origine esta contrata.

23. Si el servicio de las obras municipales necesitara al
gún material análogo á los fijados en te primera condición y  
no comprendidos en este pliego, el contratista queda obligada 
á suministrarlo, fijando su precio contradictoriamente entre
dicho contratista y el facultativo á quien corresponda el pe* 
dido, el cual deberá ser aprobado por te Comisión de obras* 
sometido á la baja ó mejora del remate.

Las condiciones para su adquisición se fijarán por los s# * 
ñores facultativos de las diversas oficinas éramos de la mu 
nicipalidad.
. 24. El contratista suministrar á los materiales que m le 
pidan con destino á tes servicios del Flnsanche, á los mis
mos precios que resulte adjudicada esta subasta, siempre 
que así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de 
la Comisión respectiva, y sin que en ningún caso pueda con
siderarse por esta condición obligada la C o r p o r a c ió n  munici
pal ni prejuzgado tampoco derecho alguno á favor del con
tratista.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS
UNIDADES DE OBRA PésetíS.

Cal común de 1a Alcarria, 100 kilogramos... * 4
Idem crasa, ídem id.............. ......................— 3‘75
Idem hidráulica, kilogramo. ........   0412
Cemento Portland inglés, barrica 180 kilo

gramos. . . . . . . ........      29
IT éso negro» cahíz 7
Idem blanco, costal.. * - « • -■*. ® • * 1*50

ECONÓMIOO-ADMINISTRATIVÁB

1.a La subasta se verdeará el día 21 de Septiembre de 1893» 
á tes doce de la mañana en la sala de remates del fe re n t í
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de tes Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
1a subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta él del rematé.

3o* Se dará principio al acto, eldteyá te hora señalada;
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por la lectora del anuncio y pliegos da condicioa<«s que sir
van de ba'¿e para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y dorante el espacio de media 
hora, e\i cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sóbre las condiciones do 
la'subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en él acto los interesados. 
Bichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
mo'lefa» el resguardo que acredite i» constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
líltos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de 1*06 que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Lo* referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidenta 
P'cr el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

■5.* La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 4.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó biqn en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6 a Los tipos para la subasta son los que se detallan en el 
cuadro de precios que se relaciona en la condición 3.a del 
pliego de las facultativas, y las partidas por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figuran consignadas en el presu
puesto de gastos vigente y figurará asimismo en los que 
rilan hasta la terminación del contrato.

7 a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que séa éste, lo declarará tenninado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecido» y las que no se ajusten 
lü modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que don- 
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8? Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
¿ la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del Tematê  pues queda prohibida terminahteihéíi- 
te la transferencia de Iob mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el árt. 24 del Real decreto de 4 de Ene- 
aro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 8.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
etorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le coneeda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
recatante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Ene ro de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de L852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec- 
ton depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis- 
ani n®ción que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
€e haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas. las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te c le ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no Vo Meiese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica* 
ción dtf quien corresponda, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del1 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato* sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lu^ar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma \°n los diarios oficiales de, 
Madrid, presentando, al efecto, antes ele formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. .También queda obli
gado el contratista 4 satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de Los derechos reales si los devengare y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, ácuyo fin adquiere el 
compromiso de presentarla escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales  ̂sin cuyo 
requisito no se le satisfará por tfl Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta dei contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito? in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesoro f 
ría municipal, bien de ü  Caja general dé Depósitos, vayan *

acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Septiembre de 1893. =  El Secretario, Fran

cisco Ruano.
Modelo de proposición.

D   que vive , enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro del yeso, cal co>- 
mún, medianamente hidráulica, é hidráulica y cemento 
Portland, necesarios en las obras municipales hasta 30 de 
Junio de 1897, anunciada en el BoleUn oficial de la provincia 
y Gaceta de esta capital del día de de   confor
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición, refiriéndose á tipos con la cantidad en letra.)

Madrid de de 189*..
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
BARCELONA

El Sr. Juez de instrucción del regimiento Lanceros de 
Borbón, de guarnición en este distrito, en diligencia de esta 
fecha y en méritos de la causa seguida por deserción y que* 
brantamiento de prisión preventiva del soldado del regimien
to de Caballería del Principe, José Sánchez García, hijo de 
Angel y de Pilar, natural de Lérida, provincia, vecindad, 
parroquia y Juzgado de ídem, de veinticuatro años,^estudian
te, su estatura un metro 564 milímetros, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color 
sano, aire marcial, producción buena, soltero, algo enfermo 
de la vista, huérfano y bajo la cúratela de D. Ramón Pintor 
Serra, comerciante quincallero en la calle de Esterería de di
cha ciudad de Lérida, ha acordado que por este segundo 
edicto requisitoria se cite, llame y emplace á dicho José Sán
chez Germá para que en el término de veinte dias, contados 
desde que ésta se publique, comparezca personalmente, ó en 
otra forma si se hallare imposibilitado, con objeto de decla
rar en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, calle del 
Cementerio, núm. 238; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con srreglo á la ley.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorta 
y requiere á todas las Autoridades y dependientes de la Na
ción para que se circule, busque y conduzca al citado sujeto 
á las prisiones militares de esta capital y á disposición del 
Sr. Juez instructor, Capitán del expresado cuerpo, D. José 
Gregorich Piña.

Barcelona 29 de Agosto de 1893.=Por su mandato, el Se
cretario, Miguel Ibáñez Gargori. 1518-^M ,v

CADIZ
D. Antero Domínguez Bembibre, Comandante del segun

do batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 50, Juez 
instructor de causas del mismo.

. Habiéndose ausentado de eata plaza el soldado de dicho 
regimiento Fernando Muñoz Vega, natural del Valle de Ab- 
dalajís, parroquia de San Lorenzo, provincia de Málaga, Juz
gado de primera instancia de Antequera, de oficio del campo, 
de veintiún años de edad, al que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por. el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Fernando Muñoz para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento dé 
ser declarado rebelde si no compareciere en el término seña
lado, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. ~

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al cuartel de San Roque y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Cádiz 27 de Agosto de 1893.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Antero Dommguez.=Ante mí el Secretario, José 
Quesada. 1519—M

B. Antero Domínguez Bembibre, Comandante del según 
do batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 50, y 
Juez instructor de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de dicho 
regimiento Francisco Gálvéz Navas, natural de Cártama,
Sarroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Idem, provincia 

e Málaga, de veinte años de edad, de oficio del campo, esta
tura un metro 570 milímetros, peló castaño, cejas al pelo, 
barba ningona, al que de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo ádicho 
Francisco Gálvez, para que en el término ae treinta días, á 
contar desdé la fecha, Sé presente en éste Juzgadó, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que hayá lugar.

A sU vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  á los agentes de la policía judicial, para qué practi
quen activas diligencias en busca del reférido procesa-, 
do, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel de San Roque, y & mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia dej 
■este día. • ■ £

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida ,pu-r 
blicidad,insértese en la GAOBTÁ dé Madrid y  Boletinofícial 
de la provincia. ■

Cádiz 27 dé Agosto de 189&—E1 Comandante, Juez ins
tructor, Autéro Domíngue¿==Á.ut0 el Secretario* Jóéá . 
Quesada; 0 152Ó-ME \

Juagados de primera inatanola.
AGREDA

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de Agre
da y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Ruiz y 
Ruiz y su mujer, vecinos de los Fayos y residentes en él 
pueblo de Matatoreras, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo se 

| instruye sobre hurto de efectos á los mismos Pedro y su mu- 
¡ jer; apercibiéndoles de que en otro caso les parará el perjui

cio que haya lugar.
Dado en Agreda á 31 de Julio de 1893.=José Tellería.= 

Por su mandado, Victoriano Monteaeguro. J—5325

CUEVAS
D. Julio Tena y Campoy, Abogado, Juez municipal é in

terino de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, ñama y emplaza al 

procesado Pedro Martínez Fernández, natural y vecino de 
Puljó, jornalero, sin instrucción, de veintisiete años de edad, 
hijo de Lucas y de María, cuyas señas personales son: ojos 
azules, pelo castaño, color trigueño y estatura un metro 60 
centímetros,, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus respectivos de
pendientes se practiquen diligencias para la averiguación 
del paradero y captura del referido Pedro Martínez Fernán
dez, poniéndolo en mi conocimiento caso de ser habido.

Dada en Cuevas á 26 de Julio de 1893.=Julio Tena.=Por 
su mandado, excusando, Diego de Tena. J—5247

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, conta

dos desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Manuel Rodríguez García, alias Vaquero, 
d* diez y nueve años de edad, de esta naturaleza y vecindad, 
hijo de Cristóbal y de María de la Paz, bautizado en la parro
quia de San Miguel, soltero, del campo, vecino del término de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle de laB Armas, á fin de ser emplazado en dicha causa; 
apercibido de que si no lo efectúa le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina. Regente 
del Reino (Q. D. &.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto y su traslación á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Jerez de la Frontera 27 de Julio de 1893.= José López 
Díaz.=Manuel Santa María. " J—-5251

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente edicto, que será inserto en la Ga
ceta de Madrid, cito y llamo á los que se crean dueños de 
las caballerías que á continuación se reseñan, ocupadas á 
José Amarillo Alvarez, alias Naranjo, la tarde del 28 de Mayo 
anterior, en la dehesa del Abadín, de este término, que se 
sospecha sean de ilegítima procedencia, para que comparez- 
can en la sala de audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de las Armas, á fin de prestar la oportuna declaración; 
apercibidos que si no lo efectúan les pararán los perjuicios 
correspondientes.

Jerez de la Frontera 27 de Julio de 1893.=José López 
Díaz.=Manuel Santa María.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia, oscura, de cuatro años, preñada, la oreja 

derecha despuntada.
Otra rucia, de dos años, y ambas con un hierro que figura 

una D.
Un burro rucio, capón y con el hierro confuso.

J—5252
LINARES

D. Juan Saval Sacristán/Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Cristóbal Martín Ji
ménez, cuyas señas y demás circunstancias personales son: 
peló negro, ojos melados, color moreno, no tiene cicatrices; 
viste traje oscuro dé cazadora, sombrero hongo negro y al
pargatas, es natural de Dalias, hijo de Pedro y de Ana, casa
do con María Sánchez, de treinta y ocho años, minero y de 
estos vecino; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde en causa qué se le sigue sobre hurto de aceituna 
con otro consorte.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de dicho procesado y sea puesto á mi disposición.

Dada en Linares á 29 de Julio de 1893.=Juan Sava1.=Por 
su mandado, Ildefonso Jurado. J—5647

D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, al procesado Marceli
no Rojado Hurtado, cuyas señas y demás circunstancias per
sonales son: pelo castaño oscuro, ojos melados, picado de vi
huelas, color regular, no tiene cicatrices, usa bigote, estatura 
pequeña, es natural de Quintana, hijo de Redro j  Marcelina, 
casadoxoon Carmen Gras Sáiiéhez; dé treinta años, eóíhisío- 
nista y vecino de Valencia; ! * *

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policíá judicial la busca y captura de dicho 
procesado, que dé Sér habido será puesto a ñlí disposición.

Dada en Linares á 12 de Julio dé 1893.=Juañ Saval.=Por 
su mandado, Ildefonso Jurado. 1 J-*-5725

LO JA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Loja y su 

partido, en causa que por la Escribanía de mi cargo se sigue 
contra Julián Adamuz Lopera sobre robo y lesiones, ha acor
dado se cite por medio de la presente á Cristóbal Fernána z 
Sillero, alias Chanco, vecino de la villa de Algarinejo, cuyo
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Saradero actual se ignora, para que en el término de diez 

ías, á contar desóe el siguiente al en que se publique esta 
cédula en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, comparez

ca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle Real, 
número 24, de esta ciudad, á las doce de la mañana, con el 
fin de que preste declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Lo ja 26 de Julio de 1893.=E1 actuario, Mariano Ruiz.
J—5285

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente se cita á un tal Benito Granadino, de esta
tura regular, algo recio, de unos treinta y ocho á cuarenta 
años de edad, color moreno verdoso, escaso de barba y bigote 
pardo, el cuál no tiene oficio conocido, y se dedica al juego 
de los naipes, que al parecer vivió en la plazeta de la Cuna, 
calle Elvira de Granada, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado instructor á prestar declaración 
y ser oido en causa criminal de oficio sobre hurto.

Al propio tiempo interesó de todas las Autoridades, de 
cualquier orden que sean, procedan á la detención de dicho 
individuo, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Loja á 26 de Julio de 1893.=A. Alonso Solano.= 
Por mandado de S. S , Ildefonso Ortega. J—5311

LUGO
En virtud de providencia dictada ayer por el Sr. Juez de 

instrucción accidental de este partido en sumario que sigue 
por lesiones á Luis Rodríguez Castro, vecino del barrio del 
Puente, extramuros de esta ciudad, se cita á Fernando Fer
nández y Fernández, soltero, de edad diez y nueve años, labra
dor y vecino del lugar de Camoiras, parroquia de San Pedro 
de Yillalvite, término municipal de Frioi, en este partido, de 
donde se ausentó en el mes de Febrero último con dirección 
al parecer á los trabajos de las minas de Bilbao, para que en 
el término de quinto día, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas, 
comparezca ante el expresado Sr. Juez á horas de audiencia, 
con el objeto de poderse practicar cierta diligencia acordada 
en el sumario referido, en la que debe prestar declaración el 
Fernández. *

Lugo 25 de Julio de 1893.=E1 actuario, P. H., José 
Barcia. J—5253

MADRID—BUENAYISTA
Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez in

terino de primera instancia y de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada por mí y recaída en los 
autos civiles sobre ab intesto de D. Pedro López y López, na
tural de SanMateo de Yidal (Lugo), hijo de Josefa López, ca
sado con Doña Manuela Cuevas y Paino, natural de San Este
ban de Arenas, hija de Francisco y de María, los cuales falle
cieron respectivamente el 2 de Junio y 30 de Abril de 1892 
en su domicilio de la calle del Mesón de Paredes, de esta ca
pital, núm, 56, cuarto segundo interior, se mandó fijar edic
tos en los sitios públicos del lugar del juicio y en el pueblo 
naturaleza del finado, anunciando su muerte sin testar, y que 
reclaman la herencia Doña Manuela Yilela y Díaz, pariente 
que ice ser en quinto grado del causante, y Doña Juana 
Cuevas y,Paino, hermana carnal de la mujer de precitado 
López, que reclama el haber hereditario que pueda corres
pondería, se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho para que comparezcan en el Juzgado de primera ins
tancia de Buenavista, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, á reclamarlo dentro de treinta días, siguientes al 
de la publicación de los edictos en los periódicos oficiales.

Madrid 22 de Agosto de 1893.=Y.° B.°=E1 Juez interino 
de primera instancia, José Yignote.=El Escribano, Bonifa
cio Guillén. 361—P

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Plácida Yelázquez García, cuya demás filiación, señas perso
nales y actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino as diez días comparezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1, calle del General Castaños, á 
responder á los Cargos que la resultan en la causa que con
tra la misma se instruye por haberse descubierto un escalo 
ó perforación en el cuarto principal de la casa núm. 5 de la 
calle de los Irlandeses; apercibiéndola que si no comparece 
se la declarará rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares la presentación de dicha procesada, condu
ciéndola ante el Juzgado, caso de ser habida.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1893.=J. Carlos y 
A lix.=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—5648

. .?■* Juan Garlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

^?r. 1&,Presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Aparicio Fernández N., natural de Bejan, Ayuntamiento de 
Cospexto, provincia de Lugo, hijo de padre incógnito y de 
Lorenza Fernández Freire, de veinticinco años de edad, ca
sado, aprendiz chico de tahona y mozo de cuerda sin chapa, 
que habitó en la calle de Mira el Río Baja, núm. 3, cuarto 
principal derecha, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del termino de diez días comparezca en el local del Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para la 
práctica de una diligencia en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones á Juan Núñez Arias; bajo apercibi
miento que si no comparece se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y presentación del referi
do Aparicio Fernández, caso de ser habido.

Dadá en Madrid á 12 de Agosto de 1893’= J . Carlos y 
Alix. =E1 Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—5693

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina,

Por la presente, y con arreglo á lo que dispone el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
za á las personas que á continuación se expresarán, con las 
circunstancias que de ellas constan, por ignorarse su parade * 
ro, procesadas todas en sumario que instruyo por sedición, 
para que en el término de diez dias comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á la práctica de dife
rentes diligencias en la expresada causa; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán declaradas rebeldes, parando* 
es el perjuicio á que haya lugar.

1

A la vez ruego y encardo á todas las Autoridades, y mando 
á los agentes de la policía judicial, que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca y captura de les suma
riados de que se trata, presentándolos, caso de ser habidos, 
en este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Julio de 1893.=Juan Carlos y 
A lix.=El Escribano, Julián Yillanueva.

Procesados á que se refiere la 'precedente requisitoria.
Ignacia Carnicero García, de treinta y ocho años, natural 

de Borox, casada, trapera.
María Gómez Fernández, de treinta y seis años, natural 

de Puebla de Don Fadrique, casada, vendedora.
Feliciana Santos Colorado, de diez y nueve anos, natural 

de San Sebastián de los Reyes, soltera, sirviente.
Pedro Audia López, de veintitrés años, natural d8 Loren- 

zanav soltero, sirviente.
Félix López Cenamor, de diez y nueve años, natural de 

Carranque, soltero, tapicero.
Amalia Feíto Fernandez, de veintisiete años, natural de 

Madrid, casada, dedicada á las labores de su sexo.
Ramón Méndez Martínez, de veintidós años, natural de 

Yivero, soltero, jornalero.
Florentino Alvarez Salas, de veinte años, natural de Ca- 

rabanchel Alto, soltero, lechero.
Petronilo Ocaña Hernández, de diez y nueve áños, solte

ro, albañil, natural de Toledo.
Piedad Sánchez Navarro, de veinticinco años, natural de 

Albacete, soltero, sirviente.
Yalentín Cerezo Blas, de cuarenta años, natural de Re

tiendas, viuda, asistenta.
Benigna San Pablo Arquero, de treinta y nueve años, na

tural de Ocaña, viuda, vendedora. J—5288

MALAGA—MERCED
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 

distrito déla Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez dias, á Antonio Márquez Trigue
ros, natural y vecino de esta ciudad, de veinticinco años, sol« 
tero, sirviente de casas de bebidas, y habitó Campillo, núme
ro 2, para que dentro de dicho término, que empezará á co
rrer y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena que le fué 
impuesta en causa que ge le siguió por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, sin perjuicio de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo consignen en la 
cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 22 de Junio de 1893.=Cipriano Cirer é 
Izquierdo.«=Por su mandado, José Luis y Mayo.

J—5289

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan de los Ríos Báez, Secretario del Juzgado de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Certifico que en la causa que por ante mí se instruye con

tra Rosalía Ramírez Sánchez sobre atentado, se libró con fe
cha 19 dé Junio último la requisitoria que copiada es como 
sigue:

«D. Francisco Gallego y Blanes, Juez de instrucción del
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ro
salía Ramírez Sánchez, dé esta vecindad, habitante calle Ca
sas de Campos, núm* 2, de veintisiete años de edad, hija de 
Gabriel y Francisca, casada con Miguel Conejo Madrona, de 
esta naturaleza, sus señas personales son: estatura un metro 
600 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de las manos 
160 milímetros, ídem de los pies 270, ojos azules, pelo rubio, 
color del rostro claro, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán, acontarse desde la publicación de la 
presénte en §1 Boletín oficial de la provincia y G aceta  d e  
Madríd, fe¿ presente en la cárcel pública de esta ciudad á rea* 
pender á los cargos qúe le resultan en causa que en dicho 
Juzgado se instruye; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde, parándole, el perjuicio que haya lugar. ,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, man
den prócéaer y procedan á la busca y captura de la misma, y 
caso de ser habida la pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Junio de 1893.=Francisco Galle
go.=E1 Secretario, Juan de jos Rics.»

Concuerda con su original, á que me remito; y para que 
sirva de testimonio para s i inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , pongo el presente que con la protesta ordinaria firmo 
en Málaga ¿ 27 de Julio de 1893.= Juan de los Ríos.

J—5314
MONDONEDO

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de Mon- 
doñedo.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el que refren
da instruyese causa criminal sobre robo de los efectos que se 
describirán á continuación, que tuvo lugar en la noche del 8 
al 9 de Junio último en casa de Juan Seco Rodríguez, vecino 
de Ubeda, término municipal de Pastoriza, en este partido; 
y por providencia de 7 del actual acordé anunciar el hecho, 
á fin de que las personas que de él puedan dar razón concu
rran ante este Juzgado, ó el del partido en que se hállen, á 
prestar la oportuna declaración dentro de diez días, contados 
desde qué él presente se insérte en la G a c e ta  d e  M ad rid  y 
Boletín oficial de Lugo.

Dada en Mondoñedo á 24 de Julio de 1893.=Augurio Car- 
bailo García.=Názarío Seco.

Efectos rolados.
Cuatro refajos de candil.
TJn mandil de candil negro.
Una mantel a y un mandil rojo, todos usados!*
Cuatro tenedores de hierro viejos.
Una sartén vieja.
Unas medias de lana negra.
Un,pañuelo amarillo de mediano uso.
Otro negro del cuello.
Otro dé color de rosa usado.

a es madejas de lino hilado, 
i cobertor de muletón.

Un sobrecama con rayas azules de medio uso. 
r Una manta de lan& blanca, vieja y remendada.

Y unas 14 libras de lana blanca y negra sin hilar.
[ , 1 J-5257

/MURCri-HSAN JUAN
De orden? dél gr. Juez de Instrucción deí distrito de San 

Juan de esta ciudad, y por virtud de provide¿ucia dictada con 
esta fecha en causa que se instruye sobre esta fa á D. Antonio 
Ortiz Bernal, de estos vecinos, se cita por meviio de la pre
sente á D. Fernando López Guillén, Presbítero', cuyo señor 
tuvo su último domicilio en la villa y  Corte de ¿Madrid en la 
calle de Fuencarral, núm. 139, principa!, para qu e en el tér
mino de diez días, désde el en que tenga llagar la p ublicación 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G auchí-  
t a  d e  Mad rid , comparezca ante este Juzgado, sito el plá-* 
no de San Francisco, edificio de la Audiencia, á prtwtar de*» 
elaración en dicho sumario por ignorar su paraderc v  y á lm 
vez para que haga efectiva la multa de 56 pesetas á que h a / 
sido conminado por no haber comparecido en @1 día qu^ se le 
señaló; apercibiéndole que de no verificarlo le parará eF per
juicio a que haya lugar*

Murcia 28 de Julio de 1893. =  El actuario, Fulge?scio> 
Murcia. J—5292

PLASENCIA
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de este' 

ciudad de Plasencia y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas la& 

Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de los semovientes 
cuyas señas á continuación se expresan, y caso de ser habi
dos los remitirán á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima ad
quisición, y los que fueron robados en la noche del 3 del co
rriente mes en el término de Mirabel; pueB así lo he acordado 
en el sumario que instruyo con motivo de expresado hurto.

Dada en Plasencia á 24 de Julio de 1893.=Ádolfo Suárez. 
El actuario, José Calvo.

Semovientes de Claudio Alfonso Serrano.
Una jumenta de pelo negro, de cinco años; lunares blan

cos en los costillares, señales en los braciilos de la collera 
por haberse dedicado á la labor, preñada y en vísperas de 
parir.

De Pedro Sáncñez Rodríguez.
Un jumento de pelo rucio claro, de siete años, de seis 

cuartas escasas de alzada, cabeza de liebre, entero y herrado 
de las manos.

De Juan Cano Serrano.
Un mulo pelo colorado, de seis cuartas y media de alzada, 

de cuatro años, entero, con cabeza gorda.
Otro mulo de pelo negro, de seis cuartas y media escasas, 

de cuatro años, cabeza delgada, entero y con cola como la de 
un caballo. J—5318

PUEBLA DE ALCOCER
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia de Badajoz, 
cito, llamo y emplazo por término de diez días, que se con
tarán desde su publicación en aquéllos, á la procesada Matil
de García Núñez, vecina de Zarza Capilla, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho término se presente 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración inda
gatoria que le está acordada por auto del día 15 de Junio úl
timo en el sumario que contra el mismo se instruye por aten
tado al Juzgado municipal del expresado pueblo de Zarza 
Capilla.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca déla 
referida procesada, y caso de hallarla la pongan á disposí ción 
de este Juzgado; previniéndose á la Matilde García Núñez que 
si no verifica su presentación dentro del mencionado término, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo 
acordado en repetido sumario y fecha indicada.

Dada en Puebla de Alcocer ¿27 de Julio de 1893.=Josc 
López Pelegrín.=Por mandado de S. S., Antonio Gaspar 
Delgado. J—5293

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta villa de Puebla de Alcocer y su partido, en la provincia 
de Badajoz.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c b »- 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de expresada provincia de Ba
dajoz, se cita y emplaza á D. Manuel Lobo Fabián, Agente 
ejecutivo que fué en el pueblo de Gaslitos, en virtud de ha
ber sido procesado por el delito de abusos cometidos en ©1 
ejercicio de sus funciones, según aparece de la parte disposi
tiva del auto dictado en el sumario del tenor siguiente::

«Parte dispositiva.—Vistos los artículos citados 622 y  623 
de la ley de Enjuiciamiento crimiBal, S. S. por ante má el 
actuario, dijo: que debía declarar y declaraba terminado el. 
presente sumario, mandando se notifique este auto al piuca- 
sado D. Manuel Lobo Fabián, al que á la vez se empi&zurá?. 
para que en el término de diez días comparezca ante la Aur 
diencia provincial de Badajoz á usar de su derecho, ba jo la 
dirección de Procurador y Abogado que ya tiene desi g  nada 
en autos, haciéndolo respecto del primero en el1 acta de la 
notificación, previniéndole de que en otro caso se le nombra
rá de oficio; y teniendo conocimiento este Juzgada q&e refe
rido procesado tiene su residencia actualmente en clonar 
da capital de Badajos,, líbrese para la notificación y emplaza
miento que al mismo se interesa exhorto al J u b e te  de ins
trucción de repetida ciudad de Badajoz, y hecho tuda que se 
remita el sumario á la referida Audiencia de aqualla capital, 
poniéndose previamente la terminación del misma sumario 
en conocimiento del Ministerio fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. José! López Pele
grín y Tavira, Juez de instrucción de esta villá y su partido, 
de que certifico en Puebla de. Alcocer á 30 de Mayo de 1893.= 
José López Pelegrín. =  Antonio Gaspar Delgado.

Y para que se lleve á efecto la notificación, citación y em
plazamiento acordados en la parte dispositiva de au to inser
ta, al procesado D. Manuel Lobo y Fabián, que se dfice reside 
en susodicha capital de Badajoz* calle do Morales núm. 10. 
encarga el celo de las Autoridades judiciales, y previniéndo
se á repetido procesado, caso de ser hallado, que/ gi no com
pareciese dentro del expresado término ante m endonado Su
perior Tribunal, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Puebla de Alcocer a 28 de Julia de 1893.=José 
López Pelegrín—Por mandado de S. S., Antonio Gaspar

(Delgado. J-5294
REINOSA

i D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del par- 
i tido dé Reiñosa.
8 Por la presente requisitoria cito en forma, con arreglo &
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las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Mi-
f ael López Díaz, natural de Maderne, partido judicial de 

onsagrada, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la 'G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en la sala audiencia de este Juzgado, á 
ratificarse en la declaración que prestó en 15 de Julio último 
en el municipal de Las Rozas y causa que estoy instruyendo 
por muerte de Antonio Fernández López y lesiones á José 
Fernández Flórez, producidas por la explosión de un barreno 
en la trinchera denominada Las Islas, término municipal de 
Las Rozas, el 14 de dicho Junio, y en el ferrocarril hullero en 
construcción de La Robla á  Yalmaseda; con prevención que 
de no presentarse dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Reinosa á 30 de Julio de 1893. =Eustaquio Gu
tiérrez. =Por su mandado, Laureano Medina. J—5415

SAN ROQUE 
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

SSta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazó al conocido 

por Tomás, y al apellidado Madrado, ambos naturales y ve
cinos de Gaucín, que han sido carabineros y están expulsa
dos de dicho Cuerpo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la cárcel de esta ciudad con objeto 
de recibibirle declaración en causa que instruyo por robo y 
lesiones á Federico Luque Prieto; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi dispo
sición de los referidos sujetos.

San Roque 20 de Julio de 1893.=Daniel Morcillo. =Por  
mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo, J—5264

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Melé y Garé, de edad de veintisiete años, hijo de Juan 
y de Julia, casado, natural de Fetieus (Francia), moldeador 
de fundición, cuyas señas personales son: estatura un metro 
66 milímetros, ojos pardos, pelo castaño, color pálido, con 
una cicatriz en el dedo pulgar de la mano derecha; y á Adol
fo Yincent Palú, de edad de veinticuatro años, hijo de Este
ban y de Juana, soltero, jornalero, natural de Labouheire 
(Francia), siendo sus señas personales estatura un metro 660 
milímetros, ojos garzos, pelo castaño, picado de viruelas, co
lor pálido, ambos vecinos de Pasages, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la ad
junta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , se presenten en 
la cárcel civil de esta ciudad en méritos de causa criminal 
que contra los mismos instruyo sobre lesiones, y en virtud 
de la cual se hallaban en libertad con obligación de presen
tarse periódicamente ante este Juzgado, habiendo dejado de 
hacerlo é ignorándose su actual paradero; bajo apercibimiento 
de que si no, compareciesen serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar- cou arreglo á la ley.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndoles, caso de ser habidos á disposición de este Juzgado 
en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 3 de Agosto de 1893.—Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo.—Por su mandado, Licenciado Ju
lián de Egaña. J—5445

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis- 

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dolores Lemus 

Chacón, hija de Andrés y Francisca, natural de Pruna, veci
na de esta capital, viuda, sirviente y de veintiséis años de 
edad, para, que en el término de veinte días, que empezarán 
á  contarse desde el de la inserción en la Gaceta  d e  Madrid , 
se presente en la cárcel de esta capital en clase de presa y á 
disposición de este Juzgado á fin de que extinga la condena 
de dos meses y medio de arresto mayor que le ha sido im
puesta en causa por lesiones; apercibida de que de no presen
tarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de*S. M. la Reina Regente (Q D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes, de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias ¿conseguir la captura de la Dolores Lemus Chacón.

Sevilla»!*de*Agosto de l£$3.=Nissén González Yaldés.= 
El actuario, Manuel Martínez Reina. J—5539

VERÍN
D. Antonio Fuste Fernández, Juez de instrucción de la 

villa de Yerin y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Galle

go Rodríguez, soltero, de veinte años de edad, bizco de un 
ojo, y vecino de Chaguazoso, Ayuntamiento de la Mezquita, 
para que <m el término de diez días, á contar desde el s i
guiente al de la  inserción de la presente en la Ga c eta  d e  
M adr id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que me hallo instruyendo por el su
puesto delito de robo.

Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y administrativas, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de 
esta villa.

Dada en Yerin á 27 de Julio de 1893= Antonio Fuste Fer- 
nández.=De orden de S. S., Leopoldo Barjacoba.

J—5323
YILLARCAYO

D. Tomás Gallo Saravia, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción de la misma y partido.

Por el presente edicto se cíta y llama á Segundo Miguel, 
vecino de Arija, y hoy en ignorado paradero, para que en el 
día 26 de Setiembre próximo, y hora de las once de su ma
ñana, comparezca, en el concepto de testigo ante la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Burgos, á las sesiones de jui
cio oral y público que se han de celebrar ante indicada Supe
rioridad en el día y hora indicados en causa seguida contra 
Yenaneio Claudio Gardeazábal Martínez, vecino de Zalla, so
bre lesiones á Cipriano Argiiero, vecino de Arija; previnién- 
le que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillarc&yo á 26 de Agosto de 1893.=Tomás Galló 
Saram e=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J—5974

| YILLAYICIOSA

! D. Aniceto González Cutre, Juez de instrucción acciden
tal de este partido de Yillaviciosa.

Como comprendida en el párrafo primero del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, por la presente requisito
ria se cita y llama á la procesada Manuela Moreno Soto, cu
yas señas y demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la

Srovincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga- 
o ó en la cárcel con el fin de ampliar la indagatoria que tie

ne prestada en la causa que se la sigue por el delito de esta
fa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará además el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicha procesada conduciéndola á la cárcel pública de 
esta villa, en calidad de presa, á mi disposición.

Dada en Yillaviciosa á 14 de Agosto de 1893.»;Aniceto 
González Cutre.= Por su mandado, Ramón Manuel Galán.

Señas de la procesada?
Estatura 1‘420 metros, peso 51 kilogramos, dimensiones 

de las manos 14 centímetros, ídem de los pies 21, color de 
los ojos negro, idem del pelo castaño, cicatrices ninguna, co
lor del rostro moreno; viste enagua de percal á rayas per
pendiculares y diagonales, color crema y plomo, chambra de 
ídem encarnada con flores negras, pañuelo de seda negro ai 
cuello con listón bordado y ñeco, manta de lana color aceitu
na y plomizo, calza botinas de cuero y cordones sin goma, 
pendientes de double de forma circular con un dibujo poli
gonal en el centro.

Es hija de Andrés y de Josefa, tiene doce añes de edad, es 
natural de Zaragoza, provincia de ídem y vecina de Cerba 
tos, partido judicial de Carrión de los Condes. J—5721

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro dei Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desde el día 1.° de Octubre próximo se 
pagará:

1.° Los cupones números 47 de las obligaciones de prime
ra serie y núm. 35 de las de segunda serie de la línea del 
Norte, á razón de pesetas 7*125 uno.

2.® El cupón núm. 39 de las obligaciones especiales de la 
línea de Alar á Santander, á razón de pesetas 14*25 uno.

3.° El cupón núm. 55 de las obligaciones de primera y se
gunda serie y residuos de la línea de Tudela á Bilbao, 1  ra
zón de pesetas 12‘50 los de las obligaciones, y los de los resi
duos por el valor de cada uno.

4.° Los cupones 27,21 y 18 respectivamente de las obliga
ciones de primera, segunda y tercera hipoteca de las líneas 
de Asturias, Galicia y León, á razón de pesetas 7*125 por títu
lo las de primera y segunda hipoteca, y á pesetas 7‘50 las de 
tercera hipoteca.

Al hacerse el pago de los citados cupones se procederá al 
descuento del importe de la contribución y recargos, con arre
glo á las disposiciones vigentes, sobre los intereses de las 
obligaciones, á razón de 2{46 por 100.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Yic- 

toíre, 69.
En Santander, en casa de los Srés. Hijos de Pombo, y en 

Bilbao, en el Banco de Bilbao los cupones délas obligaciones 
de Alar á Santander y de las de Tudela á Bilbao.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil, las de Tudela á 
Bilbao y las de Asturias, Galicia y León.

Los de la línea de Tudela á Bilbao se pagarán también en 
Londres en la Agencia del Crédito Lyonnais, 39, Lombard 
Streck E. C., y para cobrarlos en esta capital y en París hay 
que presentar los títuios de que proceden ó el resguardo del 
Banco ó establecimiento en que estén depositados.

Madrid 6 de Septiembre de 1893.=El Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Yigo. X—404

Dirección general de Correos y  T elegrafos
Según los partes recibidos de la® capitales hasta las -onee 

dala noche, ayer llovió en Seria, Segovia y Avila.

O bservatorios de M adrid

Observaciones meteorológicas de} día 8 de Septiembre de li§8*

raattfsaATORA. .
•'A&TO&A J k'jimaáad del aire* 

del : = = = = = = =

M ?  sn. , Harnea®- j  a t a  4*3 ttonfr d el ,
Seec. a.Uo.

I m ia ñ a . ,  70**80 47‘4 «8 6 NR... lig. Cubierto,
• ’n a i m . .  740*45 SS'ft 4«'8 N B... ídem Me#*

« táB id ia ... *0*8 n  o SÓ.... Calma, M. nuboso,
a f l a ta r á s  ¡ 27<s 48 * NO... B.* fie. ídem
#d*ia tarda 707*45 47‘« ONO.. Vieato. Cubieito.

W 4 ?  8**4 4V«1 N E . jB.* lig. Tempest.®

fam&ST&iwre. ©ir#. á la nombra, * . . 927
t o  míate*. ..............      ' *r4

márims altó , 4 áte metro® áa k  * sro
Mes® id. ámíro dé esfera ¿a oriatal. 671

fesnpsmter® m fete  á ei®I# deaóabiertc jEnto- ú h
vegfiáal 6 laborable.   4Pi

Jdem znínhas o . . . . . . . . . . . . .  44*0
jDffaiífindla    ........   27M

Ydneidaddol vfemío m  ks vskitlcnatro hmm
( i f í c 'm e n t a ) . . . . ... .. .. .. .  — .. .  25^

©seilfehón , ¡sk (milímetros)..............v$
Aifoura l*L con /' l? i  lm tm re

d® la tfp- 4̂ 8
Olivia; ¡m álüm&ái toaa (sslhmtf&ros)«. Inapr,

Despachos UleprÁfieos recibidos en d  Otemwttorto 4$ .m M é se 
&re> el estado atmosférico emporios pantos >a i
las meoe de la mañana, t  m Francia 4 m-M® -úv si*tsr e 
día 8 de Septiembre de 1893.

Aitefe Tasapere- m . ¡
■feaseaaéfeei®»

&004LI0A9SS y J l m i  ^  m,d«lmar «a «sute- ^  aá
Wülm&tem. ViQEtO. flfSElfií

i.Sebasüám. 765*8 íí*8 NO... C&lnsa. mihnrn,  Iranq/
Bilbao...... 765*4- 23*4 SE,... Idem..« ídem,.
O viedo^... 76i‘7 49*7 SO..,. Idem,. múrn-v<. »
Goruia(7h.);
Santiago.... . 767*8 48*9 N .... . Idem. .. ídem*.< »  »■ ■
Yigo*...,....-. 76S-‘9: ' 28*4 SO.*.. Idem... I 4 c Wa t t q * *
Oporio... . .•  7fS*5. 8018' SO. *.. íden»-, Cufeí̂ rlo.. Hém,
Lisboa (8 b.)* • 766*7 . . 84«f N BA fte. ■ Oleajsu
Badajoz,...., ,- ».■ . 88*0. • »KL... Gálrn . Cubíet'lf>« > »
AFéra.(7b.) 764J8 8§*2 NO..,. Mem*. üBboso.**■ >
Sevilla......
Máíaga...... 765*8 • 88‘8 SB,.*.-. Brisa., Tranq.®
Granada,..,« j

s
Aiicaaitc.. . ,  768*7 97*6; BEí... ídesfé,.... C&ls.i'} Bizada«
Murcia... . . .  785*2 87*4 S I . . .  Calma.. jrt« m . »
Taiejacia.... ■ 7S4‘2 26*4, O Brisa Ideo , *
Palma. 766*4 8**4 B„...... Calma. lq.-v., Vra® ’̂*
Borceíoaa...... 704*9- 27*6 SO. ... idern .̂ ídem̂ -

feruel...... 784*4 . 21*5. B.-.*.- Idem-. Nuboso, . * »*•
Zaragoza..,., » ' 94*8" NO.... ídem.. »
Soria-..*.,.. 744*4 24*0 O...... , . »
Burgos.....,' 765*8. 49‘0 S . . . . ,  Brisa. . Despejado.. »
L eó n .., .  o,
Yalladefidu. 787*1 81*0? S .. . . .  Brisan..' Nuboso..., »-
SalamanoA.. •. 784*6 . NO... Cálm»'- Ideiu- ... . .
Segovia. .̂... ' 7®8%6 N Brisa., Despej&áo,
Madrid...,,, 784*9 2S‘2 N E ... id. lig. Cnbierio. „ ®
licor i ál.. . . .  768*4 88*8 I   Caima,. N̂  J »
Giudad-ReaL
Albaceie^.,. 82eS SE.,.. ídem... .. »
JParis....... 76P9 . 45*0 s o . . .  Brisa.,' I d e u : . . »
(Iris-Mes.... n r *  ■ 46*0 O;.... Idom... Nuboso,.,, ágitada.
St. MatMea.. 762*8 47*8 O  ídem . **iead&.
b h d ' A l s , 7 0 S > 8  4^8 O .,.,. ídem.. Cubista. Trmq£
Barrite  786*8 81*4 O..... Idem... Carioub.*, Idem..
Gleraoist... , 764*0 4-6.«8 O. Calma,. *
Ferpiftán.... • 766*0 84*8- O.,... B*dig.
Sicié........ í:62s4 O; Brisa.., Brua;.j<- Agitadâ
NiJEa..,..., '769*7 88*8 Bi..... Caima.. Casi * ¿'í/ * r̂aaqta
§ U > m a ; 768*4 49*6 N I . . Brisa, ■ Demudo. »
Liorna.. . ^2*8 84*® E Id. fte. Casi cufc.0. »
M em o.^., 763*9 gg*e » caima, lám ^
uagfiarLc*.,,. T84?A » 24*7 NO.• Despejado,I »;

Forman parta de este número d é l a .  G aceta los pilé* 
gps 17; 18, 19 y  20  de la s  sentencias del de
listado, correspondientes a l tomo Y.

A N U N C I O S

Guía, o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  para, r l
año de 1893. — Se halla de 'veiits an el 

álmacén de la Gaceta dk Madeib, gitriada:e» 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción., á los precios siguientes:

Primera clase;.. . . . .  . . .  . .  M
S egunda ídem. . . . . . . . . .  I i
Tercera ídem. . . . . . . . . .  „ T;
En rÉstiea.....:.... .. ... .. ... . a

ggmtaMWniri himutim iiimui.ii>■<aww*wwMB«Miw»iwwfwwwwgMay«,raflMaKaaaEgBt»aa¡sgiíaaw!w - \ "-n-fnnifinnini mjiBij

á BlUNISTSACIÓN DE LA QAQBTA ¿ « hAJMUD.—
Las reclamaciones d« ejemplares do laGaCAr^ nm  pm  

extravío hayan dejado de recibir ios su scr ito s , m  t e f e  
precisamente dentro d® los tres días.sígulentefi' al U. fecha 
del ejemplar redamado m  Msdriá* de ocht? p r e v ia «
'das, un mes para los suscritores del extranjero v m m m
para los d« Ultramar;- entendiéndosc/qui fuem p l m w
m  exigirá el pago di. m M  rao dé. lo®- m
pMMn, '

MINISTERIO DE: GRACIA Y JUSTICIA, OOLJm 
ción legislativa de Bgp&ña.-—Se han publicado y repartid® 

á los señores suscritores loa seis,volúmenes siguiente»;
Tomo 145 de Decretos, primera? y segundi oarts del set 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del ejo Je Esta»

do y del Tribunal de lo Ccntencioso administra  ̂ primera
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, ¿ primeras 
y tercera en materia civil, primera y m gunm  del pri
mer semestre de 1891,

S A N T O S  D E L  D I A

Santa María dé la  Cabeza, esposa de San Isidro. 

Cuarenta Horas en las Escuelas Píes de San Femanfo';


